
 

 

DILIGENCIA DECLARACION RENDIDA POR EL SEÑOR FERNEY SANCHEZ, 

IDENTIFICADO CON C.C. No. 23.533.353 DE VISTA HERMOSA – META, RECLUIDO 

ACTUALMENTE EN EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 

VILLAVICENCIO – META. 

En el municipio de Puerto Concordia (Meta), a los treinta (30) días del mes de noviembre 

de dos mil siete (2007), a las 9: 10 horas, nos trasladamos al Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario de Villavicencio – Meta, con el fin de recepcionarle declaración judicial al 

señor FERNEY SANCHEZ, dentro del radicado 63091, para tal fin los suscritos funcionarios 

ANDRES GARCIA GÓMEZ, Investigador Judicial I, Cod 0533, Detective ALIRIO BARRIOS 

VARGAS, Placa 7740, le ponen de presente lo estipulado en los artículos 266, 267 y 260 

del C.P.P, en concordancia con el Artículo 442 del C.P., por cuya gravedad manifestó decir 

la verdad, solamente la verdad y nada más que la verdad en la presente declaración que 

va a rendir. Sobre sus anotaciones personales expuso: Mi nombre e identificación son 

como quedaron escritos, nací el 02 de marzo de 1958 en el municipio de Vista Hermosa – 

Meta, tengo 49 años, estado civil soltero, profesión oficios varios, manifiesto que no sé leer 

ni escribir y no sé firmar. PREGUNTADO: Informe si tiene conocimiento de las 

circunstancias que rodearon la muerte del señor NEMONTE CHIVARAQUIVA el día 14 de 

julio de 2003. CONTESTÓ: Bueno, yo salí con mi compañero JACINTO ROBLES al 

municipio de Puerto Concordia desde Vista Hermosa, porque nos dieron la tarea de llevar 

a pasear a Chivaraquiva por órdenes de los grandes, por eso viajamos en la madrugada 

para que nadie nos viera y llegamos allá póngale usted como a la 3:00 am, dimos una 

vuelta por el barrio del señor NEMONTE, echamos ojo para saber cuál era la casa y cuando 

la encontramos forzamos la puerta para entrar. PREGUNTADO: sírvase explicar, a que se 

refiere usted cuando indica que “le dieron la tarea de llevar a pasear a Chivaraquiva”. 

CONTESTÓ: No, pues como le dijera yo, pues que tocaba “mandarlo a callar”. 

PREGUNTADO: Por eso señor FERNEY, qué significa eso que usted menciona de 

“mandarlo a callar”. CONTESTÓ: Bueno, pues que teníamos que matarlo porque que era 

un guerrillero que estaba de chismoso alebrestando a los indios en nuestra contra. 

PREGUNTADO: Cuando dice en nuestra contra, a quiénes se refiere usted señor FERNEY. 

CONTESTÓ: Pues a los que defendemos el pueblo. PREGUNTADO: Díganos quiénes son 

según usted los que defienden el pueblo. CONTESTÓ: Pues realmente ustedes saben que 

el pueblo es muy violento y varias personas y empresarios se han dedicado a limpiarlo y 

nosotros, el Bloque Héroes del Ariari, les ayudamos con eso. PREGUNTADO: Sírvase 

indicar que más pasó esa madrugada del 14 de julio de 2003. CONTESTÓ: Listo, esa 

madrugada entramos a la casa de NEMONTE y lo sacamos a rastras, caminamos un 

poquito, no recuerdo cuantos metros, pero ahí como en una zona verde que había cerca a 

su casa le disparamos antes de que saliera algún vecino y nos viera. Teníamos que hacerlo 

muy rápido porque usted sabe que la gente del campo es muy madrugadora y aparte ya 

estaba amaneciendo. PREGUNTADO: sírvase informar quién les suministró a ustedes el 

arma con el que le dispararon al señor NEMONTE CHIVARAQUIVA. CONTESTÓ: Resulta 

que el día 11 de julio de 2003, nos llamaron a JACINTO y a mí, para que nos reuniéramos 

en una finca a las afueras de la vereda Tierra Grata del municipio de Puerto Lleras aquí en 

el Meta, donde asistieron alias “PIRAÑA” y alias el “PATRON”, diciéndonos lo que le conté 

ahorita y ahí fue que nos entregaron una pistola 9 milímetros para proceder. 



 

 

PREGUNTADO: Indique usted a quién se refiere cuando menciona a alias “PIRAÑA” y 

alias el “PATRON”, ¿quiénes son ellos? ¿cuáles son sus nombres reales? CONTESTÓ: No, 

yo no sé cómo se llaman ellos, pero todo el mundo los conoce en Puerto Concordia y se 

les guarda respeto porque sabemos que son los que le ponen orden al pueblo. PREGUNTO: 

¿Y sabe usted cuáles fueron los motivos por los cuales ellos les dieron esa orden? 

CONTESTÓ: Yo ya les conté todo lo que sé y lo que pasa es que ese indio andaba en contra 

de la política que se ejercía en el pueblo, era una persona ambiciosa que pedía tierras, 

plata y todo que lo pudiera para los Jijau, yo creo que él solito se fue cavando su tumba. 

Además, hacía escándalo, le gustaba el protagonismo y las entrevistas, se las andaba 

dando de importante. PREGUNTÓ: ¿según lo que usted refiere, era el señor NEMONTE 

una figura pública? ¿Usted lo conocía? CONTESTÓ: No pues, conocerlo, conocerlo, no. 

Pero si lo identificaba porque todos aquí sabemos que entre los indígenas él era uno de los 

principales líderes. PREGUNTÓ: ¿Señor FERNEY usted recibió algo a cambio por el 

asesinato?  CONTESTÓ: No, pues plata no me dieron, lo que, si pasó, fue que cuando se 

enteraron de la noticia, nos ordenaron reunirnos otra vez en la misma fica de Tierra Grata, 

ese día nos tomamos unos tragos y hablamos del tema, nos dijeron: la señora alcaldesa 

MERCEDES manda a darles las gracias porque le quitaron una piedra del camino”. 

PREGUNTÓ: En esas reuniones que usted menciona, ¿alguna vez estuvo la alcaldesa 

MARIA MERCEDES INIRIDA? CONTESTÓ: No, la verdad yo nunca la vi a ella, las razones 

siempre nos las daban los jefes. PREGUNTÓ: ¿Entonces quiénes asistieron a esta última 

reunión que usted menciona? CONTESTÓ: Otra vez estaba alias “PIRAÑA”, alias el 

“PATRON”, estuvo alias “RONEY”, JACINTO, también vi al señor COVA y a otros tres 

compañeros. PREGUNTÓ: ¿Cuál cree usted que fue el impacto de esta muerte en el 

pueblo? CONTESTÓ: No, pues el ambiente se puso muy pesado, esos indios empezaron a 

irse a otras partes porque creían que íbamos a ir por ellos después y pues efectivamente 

si los calmaron. PREGUNTÓ: Tiene algo más que decir o agregar a la presente diligencia. 

CONTESTÓ: No señor, eso es todo lo que sé. No siendo otro el objeto de la presente se da 

por terminada una vez leída y aprobada por los intervinientes como aparece.  

 

 
FERNEY SANCHEZ  
Declarante. 
 
 

  

 

ANDRES GARCIA GÓMEZ                                                  ALIRIO BARRIOS VARGAS 
Investigador Judicial I - Cod 0533.                                      Detective - Placa 7740. 


